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CONSTANCIA SECRETARIAL.- 

 

 

Señora Juez: Le informo que revisado el expediente y el cuadro de reparto 

secretarial, no se evidenció la existencia de comunicación alguna, relativa a la 

existencia de embargo de remanentes con destino al proceso de la referencia. 
 

Medellín, 06 de agosto de 2021 

 

 

 

 
Brahian Hoyos 

Escribiente 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Estructuración y Desarrollo de 

Proyectos Inmobiliarios S.A.S., 

Gustavo Alberto Giraldo Osorio y 

María Adelaida Uribe Díaz 

Radicado 05001 40 03 001 2021 00040 

00 

Instancia Primera  

Decisión Termina por pago total de la 

obligación 

Interlocutorio 701 

 

 

Mediante memorial allegado el día 05 de agosto de 2021 (pdf 06), el 

apoderado de la parte demandante, con facultades para recibir (pág. 32 

pdf 02), indicó que la obligación demandada y las costas fueron pagadas, 

en virtud de lo cual, solicitó que se decretara la terminación del proceso. 

 

En atención a ello y encontrándose cumplidos los presupuestos descritos 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia, 

promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ESTRUCTURACIÓN Y 

DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S., GUSTAVO ALBERTO 

GIRALDO OSORIO y MARIA ADELAIDA URIBE DÍAZ, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 
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SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese en tal sentido a las entidades destinatarias de 

aquellas. 

  

TERCERO:  En virtud de lo expuesto, los dineros que se hubieren 

retenido a causa de dichas medidas, deberán ser devueltos a la parte 

demandada.  

 

CUARTO:   Sin costas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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